
Argentina y España acordaron 

defender los derechos humanos. 

El dia 1 Diciembre 1978 
(AFP y AP) 

BUENOS AIRES. 30 de noviembre.—El 
respeto de los derechos humanos es una 
responsabilidad principal de todos los go
bierno*, expresa la declaración conjunta 
que suscribieron hoy Argentina y España. 

La firma del documento se realizó este 
mediodía en la casa de gpbierno argentina, 
en presencia del presidente Jorge Videla 
y-tos reyes de España. 

Los- principales puntos de la declaración 
conjunta son los siguientes: 

-r Se aunarán esfuerzos para fortale
cer eJ papel de la Organización de las Na
ciones Unidas. 

- Se proclamó la firme condena a las 
injustas prácticas colonialistas y discrimi
natorias, y en general a todas las formas 
de dominación que aún subsisten en di
versas partes del mundo. 

— Se coincidió en apreciar que la de
finitiva restitución a las respectivas sobe
ranías nacionales üe tos territorios de Gi-
braltar y de las Islas Malvinas, constitu
ye una inspiración común que contribuirá 
a cimentar la justicia internacional. 

—- Se reconoció que el recrudecimien
to de las tendencias proteccionistas, que 
ya afectan el comercio internacional, obs
taculizan el desarrollo armónico entre los 
países. 

— Se estableció que durante el primer 
semestre de 1979 se reúnan las comisiones 
mixtas establecidas en los convenios vi
gentes en materia comercial y de coope

ración económica, de cooperación cultu
ral y de cooperación científica y técnica. 

— Se constató con preocupación en 
el marco internacional, la propagación de 
la violencia en sus diversas manifestacio
nes. 

— En tal sentido, se expresó la deci
sión de intensificar internacionalmente los 
esfuerzos para erradicar el terrorismo. 

—Se reafirmó que la protección y el 
efectivo respeto de los derechos humanos 
constituyen una responsabilidad principal 
de todos los gobiernos que han adherida 
a la Declaración Universal de 1948. 

UNA CENA CONTROVERTIDA 

Entre tanto, la decisión del presidente 
Videla de concurrir esta noche a una co
mida de ex legisladores ha provocado reac
ciones encontradas en el seno de los par
tidos políticos. 

Anoche se conoció una declaración de 
Deplindo F. Bittel, vicepresidente del Con
sejo Superior Peronista. 

"Ante la actual suspensión de la activi
dad específica de los partidos políticos y 
la detención prolongada de muchos de sus 
dirigentes, y frente a la ausencia de reglas 
de juepD claras y precisas para la restau
ración del proceso democrático argentino, 
el vicepresidente en ejercicio del Partido 
J u s t icialista considera inconveniente la 
asistencia de afiliados y dirigentes del mo
vimiento a las cenas que se anuncian para 
los días .10 del actual y lo. de diciembre", 
expresa el documento'de Bittel. 


